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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 28 (VEINTIO, · HO) ÁRBOLES EN 
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o 
�'?>!& vl/,,,v, GOBIERNO DE LA °U�O CIUDAD DE MEXICO 
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C. ALEJANDRO MARTINEZ SANGUINO 
SOLUCIONES AMBIENTALES YAAX S.A. DE C.V. 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constituci6n Política de I Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi� , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de _octubre de 20:tt por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la EstructuraOrqánica aprol 1ada mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, en que la Dirección de Preservación y Conservación el Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la e uctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ¡ 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons� ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Alejandro Martínez Sanguino, "Solucione m bientales Y AAX 
S.A. de C.V.", ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 22 de sept mbre de 2022, a la 
que se le asignó los números de Dictamen 1'078, 1079, 1080, 1081, 1082, 1083, 101 1085, 1086, 1087, 
1088, 1089, 1090, 1091, 1092, 1093, 1094, 1095, 1096, 1097, 1098, 1099, 1100. 11011102, 1103, 1'.'04 y 
1105; donde solicitan la valoración de 28 árboles en la d sta Alcaldía Alvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 1 

l. En fecha 21 de octubre de 2022, personal adscrito � la Dirección de Prp ervación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se c9 stituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud · de referencia, con el propósito d1 realizar el 
reconocimiento del sitio,· la inspección ocular y el levantamiento de !¡ información 
pertinente. 

11. Con fecha 21 dé octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la · irección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y cert cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando. entre otras cosas, las características den� ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en r tricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra n el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NA9! -001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deber¡11 cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en P. neral todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplica�lt a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente _descrip�i:: ,(t Ane�n\�ºio� f Ptrenes). 
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l. Se dictaminó. p ocedente la poda de 28 (veintiocho) árboles de las siguientes especies: (4) 

ACACIA N RA/Acacia melanoxylon, (1) CAPULÍN/Prunus· serotina, (22) 
FRESNO/Fra i us uhdei y (1) TROENO/Ligustrum /ucidum; que se yerquen ·leí APHH 

de esta Alcaldf a Alvaro Obregón, por lo que las acciones a•ejecu.tar; quedan 
sujetas al cu3pI miento de lo .establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, sí como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015; 
para garantiz r I estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en I r alización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje u ión de los trabajos. 

Derivado de 1 . nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje ut voy de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 frac 1ó XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica-de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fra ción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acu r o por el que se· delegan en la Dirección General d!:! Servicios Urbanos y la 
Dirección de· eservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derri y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la ceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservació el Medio Ambiente autoriza lo siguienfe 

Lhmmado el donuc I o 

PEZ: 
N Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

PRIMERO. - Se le A. T RIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 
días naturales, a part r e la recepcióndel presente la poda de 28 (velntlocho) árboles de las siguientes 
especies: (4) AC IA NEGRA/Acacia melanoxylon, (1) CAPULIN/Prunus serotina. (22) 
FRESNO!Fraxinus h ei y (1) TROENO/Ligustrum lucidum; que se yerguen la 
- Alcaldía Álv r . Obregón. 

SEGUNDO. - Los trab j s deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México u cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal N D -001-RNAT-20j5, numerales; 5.6, 5.7 y·5.10.5. observando todas las medidas de 
seguridad que para I aso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda aj su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio au· o izado, conforme a lo dispuesto en el artícuJo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Fe1, eral. 

CUARTO.- Se le ape. i e que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecck n a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente o curso, dará 
lugar entre otras, a las· nciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos 
de inobservancia, con r · vención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
artículo 345 BIS del C. d go Pen J.,p':rí-a_ el Distrito Federal, así l_o autoriza y firma. 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de arnformidad con el Aa.Jerdo del Cornjte de Transparencia por el q�e se 
dasifica cuma acceso restringido en la modalidad de cunfidendal la informacion pública que cuntiene datos personales y se_auton� la creacIon_ d_e 
versiones públicas con base en el 'Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldIa de Alvaro Obregon. 
A.CUERDO � .11-10-CT /AA.0/2021. 


